
#, c5l SECRETARIA DE PLANIFICACION
Municipalidad de Chitlán Vieio

DECLARA INADMISIBLE LICITACION PUBLICA
N"48/202I ID 367148-LE21 "DESARME Y LIMPIEZA DE

TERRITORIO CAMPAMENTO CABILDO, CHILLAN
vtEJo".

, jrrEToN. 5535
ch¡llán v¡ejo, 2 2 SEP 2|]21

w[9§: - Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica

constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios.
- Ley 19.886, de fecha 29 de agosto del 2003 de bases

sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y su Reglamento vigente'

CONSIDERANDO:
a) EL Oecreto N'755 de fecha 5 de febrero de 2021, gue

establece Subrogancias automáticas para funcionarios que indica.
b) El Decreto N'4485 del 10 de agosto del 2021, que

designa a don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, contrata grado 8' del E.M. como Secretar¡o

Municipal Subrogante;
b) El Decreto Alcaldicio N"5154 de fecha 2 de septiembre

del 2021 , que aprueba bases y llama a licitación pública lD 3671.48-LE21 "DESARME Y
LIMPIEZA DE TERRITORIO CAMPAMENTO CABILDO, CHILLAN VIEJO"'

c) El Decreto Alcaldicio N'5269 de fecha 7 de septiembre

del2021 , que nombra comisión evaluadora.
d) El Informe de Evaluación de licitación públ¡ca lD 3671'48-

LE2I, "DESARME Y LIMPIEZA DE TERRITORIO CAMPAMENTO CABILDO, CHILLAN
VIEJO,', donde la Comisión Evaluadora propone declarar inadm¡sible la licitación, de acuerdo a
lo solicitado en bases Administrat¡vas Especiales, numeral 8, por incumplim¡ento a lo requer¡do

en el citado cuerpo admin¡strativo.

-QEBEE:
1.- DECLÁRESE inadmisible la lic¡tac¡ón pública N'lD

3671{8-LE21 , "DESARME Y LIMPIEZA OE TERRITORIO CAMPAMENTO CABILDO' CHILLAN
VIEJO", ya que , de acuerdo a lo solicitado en bases Administrat¡vas Especiales, numeral 8, por

¡ncumpl¡m¡ento a lo requerido en el citado cuerpo administrativo.

2.-PRoCÉDASE a realizar un nuevo llamado a llcitación
pública

COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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SECRETAruA DE PIáNIFICACION
l{unicipalidad de Chillán Viejo

ACTA DE EVATUACIóN DE TAS OTERTAS DE I¡CITACIóN PÚBLICA
lD: 3671-48-tE2l

: DESARAAE Y TIMPIEZA DE TERR]TORIO CAMPAiAENTO
CABItDO, CHITTAN VIEJO.

2.. TINANCIAMIENTO : PROGRAMA ASENTAM¡ENTOS PRECARIOS DEL MINVU,
REGION DE ÑUBLE.

3.- UNIDAD TECNICA

I.- OBRA

4.- MODAT¡DAD

5.. PRESUPUESTO MAXIMO

ó.. PIAZO MAXTAO DE CONTRATO

7.- TECHA APERTURA

8.. REGISTROS EXIGIDOS

: PROPUESTA PUBLICA.

:$ 12.200.000.-

:30 DiAS CORRIDOS

: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2021

: PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE ESTÉN HABILITADOS
DE PARTICIPAR EN LA PLATAFORMA LICITACIONES DE

CHILECOMPRA WWW.MERCADOPÚBLICO,CL.

A.. OTERENTES QUE ASISTIERON A TA VISITA DE TERRENO OBTIGATORIA Et 9 DE SEPTIEMBRE DE 2O2I:

A.l.- CARRAMAN E.l.R.L ; RUT 7ó.155.0óó-7;
A.2 CONSTRUCTORA THOOR EIRL; 7 6.1 48.7 66-3;
A.3 TRIMACO SP A.: 7 6.826.356-6:

8.- OFERENTES QUE PRESENTARON OFERfAS POR ET PORTAT:

B.2.- TRANSPORTES, CONTRATISTA EN OBRAS MENORES Y COMPRA Y VENTA MATERIAL; CARRAMAN
EIRL ; RUT 76.155.066-7

C.. OBSERVACIONES AT ACTO DE APERTURA ETECIRóNICA:

C.I.- NO HAY

D.. ANAT¡SIS DE tAS OBSERVACIoNEs AL AcTo DE APERTURA ELECTRóNICA:

D.I.. NO HAY

E.. SOPORTE DIGITAI Y SOPORTE PAPET:

E.I. DOCUAAENTO DE GARANTIA O¡ S¡NITOIO DE IA OTERTA.
E.l.l.-. CARRAMAN E.|.R.L; Vole o lo Visto 03, Bonco BCI , No259851ó8. de t5 de septiembre det
2021 .

: I. MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO,
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN
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E.2. OFERTA ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA EN SOPORTE DIGITAT.
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I. CARRAMAN
E.t.R.t. SI SI SI SI sr

E.4. OFERTA ECONOMICA EN SOPORÍE DIGIIAI..
NOMBRE DEI, OTERENfE Prcrupuerro Delqllodo Por

?orlldo
Olérlo económho

!. CARRAMAN E.I.R.L sr
NO, Lo oferto económico es

gl peso.

E.4.',r.-OBSERVACTONES
El oferente CARRAMAN E.|.R.L, no do cumplimíento o lo requerido en numerol 8 de los Boses
Administrotivos Especioles, específicomente por presentor oferlo económico en el porfol
www. mercodopúblico.cl con volor distinto ol presentodo en formulorio presupuesto, lo cuol
tronsgrede lo obligotoriedod del requerimiento.

r.- PnoPosrcróN.
Revisodos los ontecedentes solicitodos por Boses Administrotivos Especioles, en el numerol 8, lo
Comisión Ev , viene en sugerir ol Sr. Alcolde de Chillón Viejo, solvo mejor porecer,
decloro itoción Público lD 3671-4&LE2l denomlnodo "Desorme y limplezo de

, Chlllón Vlejo", por incumplimiento o lo requerido en numerol 8
o
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Chíllón Viejo. 22 de sepiiembre de 2021


